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DISPONE SUBROGACION COMO VICEPRESIDENTE
DE LA REPUBLICA

Santiago, 27 de mayo de 2007.- Hoy se decretó lo que
sigue:

Núm. 583.- Visto: Lo dispuesto en los artículos 29º y
32º, Nº 7 de la Constitución Política de la República de Chile,
y teniendo presente que se ausentará del territorio nacio-
nal desde el 27 de mayo al 5 de junio de 2007 con motivo
de realizar visitas oficiales a Finlandia, Noruega y Suiza
donde también participará en la Conferencia Internacional
del Trabajo.

D e c r e t o:

Desde el 27 de mayo al 5 de junio de 2007, y mientras
permanezca ausente del territorio nacional, me subrogará en el
Mando Supremo de la Nación con el título de Vicepresidente
de la República el señor Ministro del Interior, don Belisario
Velasco Baraona.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.-
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la Repúbli-
ca.- Belisario Velasco Baraona, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
Atte. a Ud., Felipe Harboe Bascuñán, Subsecretario del Inte-
rior.

Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras

DETERMINA INTERES CORRIENTE POR EL LAPSO
QUE INDICA

Certificado N° 6/2007

INTERES CORRIENTE

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6° de la
Ley N°18.010, sobre operaciones de crédito de dinero, esta
Superintendencia ha determinado los promedios de los intere-
ses cobrados por los bancos en sus operaciones efectuadas
durante el mes de mayo de 2007.

Por consiguiente, el interés corriente que regirá desde la
fecha de publicación de este certificado y hasta el día anterior

de la próxima publicación, será el que se indica a continuación
para las operaciones correspondientes:

1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de
menos de 90 días, inferiores o iguales al equivalente de
5.000 unidades de fomento:  15,92% anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de
menos de 90 días, superiores al equivalente de 5.000
unidades de fomento: 8,16% anual. Esta tasa rige para
los efectos del artículo 16 de la Ley 18.010 y otras leyes
que se remiten a la tasa de interés corriente para opera-
ciones no reajustables.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90
días o más, inferiores o iguales al equivalente de 200
unidades de fomento: 32,46% anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90
días o más, inferiores o iguales al equivalente de 5.000
unidades de fomento y superiores al equivalente de 200
unidades de fomento: 18,58% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90
días o más, superiores al equivalente de 5.000 unidades
de fomento: 7,58% anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de menos
de 1 año: 5,28% anual. Esta tasa rige para los efectos del
artículo 16 de la Ley 18.010 y otras leyes que se remiten
a la tasa de interés corriente para operaciones reajusta-
bles.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año
o más, inferiores o iguales al equivalente de 2.000
unidades de fomento: 5,26% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año
o más, superiores al equivalente de 2.000 unidades de
fomento: 4,22% anual.

4. Operaciones expresadas en moneda extranjera: 6,04%
anual.

El mismo artículo 6° de la Ley N°18.010 establece que
no puede estipularse un interés que exceda en más de un 50%
al interés corriente que rija al momento de la convención.  El
límite de interés permitido se denomina máximo convencional
y se aplica a los intereses pactados en las operaciones de

crédito de dinero o en los saldos de precio de bienes muebles
e inmuebles.

En consecuencia, el interés máximo convencional para
el mismo período será el siguiente, según el tipo de operación.

1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de
menos de 90 días, inferiores o iguales al equivalente de
5.000 unidades de fomento: 23,88% anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de
menos de 90 días, superiores al equivalente de 5.000
unidades de fomento: 12,24% anual. Esta tasa rige para
las leyes que se remiten a la tasa de interés máxima
convencional para operaciones no reajustables

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90
días o más, inferiores o iguales al equivalente de 200
unidades de fomento: 48,69% anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90
días o más, inferiores o iguales al equivalente de 5.000
unidades de fomento y superiores al equivalente de 200
unidades de fomento: 27,87% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90
días o más, superiores al equivalente de 5.000 unidades
de fomento: 11,37% anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de menos
de 1 año: 7,92% anual. Esta tasa rige para las leyes que
se remiten a la tasa de interés máxima convencional para
operaciones reajustables.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año
o más, inferiores o iguales al equivalente de 2.000
unidades de fomento: 7,89% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año
o más, superiores al equivalente de 2.000 unidades de
fomento: 6,33% anual.

4. Operaciones expresadas en moneda extranjera: 9,06%
anual.

Santiago, 8 de junio de 2007.- Gustavo Arriagada
Morales, Superintendente de Bancos e Instituciones Fi-
nancieras.

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

Secretaría Regional Ministerial Región Metropolitana

EXTRACTO DE RESOLUCION Nº 1.020 EXENTA, DE 2007

Resolución exenta Nº 1.020, de fecha 6 de junio de 2007, de Secretaría Regional
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropolitana, que produce
efectos desde su fecha de dictación, prohíbe el día jueves 7 de junio de 2007, adicionalmente
a la establecida en la resolución exenta Nº 640/2007, de dicha Secretaría Regional, la
circulación de vehículos motorizados de cuatro o más ruedas que se señalan en el presente
cuadro, según tipo o servicio y último dígito de placa patente, en los horarios y perímetros que
se indican, encontrándose exceptuados de esta restricción todos los vehículos aludidos en el
numeral 4º de la citada resolución exenta Nº 640/2007.
Tipo de Vehículo Dígitos Horario Perímetro
Automóviles, Station Wagon y Entre las 07:30 hrs. y
similares, y taxis en cualquiera 3-4 las 21:00 hrs.
de sus modalidades. Provincia de

Entre las 21:00 hrs. y Santiago más
Transporte escolar. 3-4 las 06:30 hrs. del día las comunas

siguiente de San
Buses interurbanos (excepto los Bernardo y
que cumplan con el ruteo Puente Alto.
definido en la resolución exenta
Nº 82/2001 de esta Seremitt.), 3-4 Entre las 10:00 hrs. y
buses rurales y vehículos de las 16:00 hrs.
transporte privado remunerado
de pasajeros.

Area interior
Entre las 10:00 hrs. y delimitada por

Transporte de Carga 3-4 las 18:00 hrs. Circunvalación
Américo
Vespucio.

Pablo Rodríguez Olivares, Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomu-
nicaciones Región Metropolitana.

EXTRACTO DE RESOLUCION Nº 1.022 EXENTA, DE 2007

Resolución exenta Nº 1.022, de fecha 7 de junio de 2007, de Secretaría Regional
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropolitana, que produce
efectos desde su fecha de dictación, prohíbe el día viernes 8 de junio de 2007, adicionalmente
a la establecida en la resolución exenta Nº 640/2007, de dicha Secretaría Regional, la
circulación de vehículos motorizados de cuatro o más ruedas que se señalan en el presente
cuadro, según tipo o servicio y último dígito de placa patente, en los horarios y perímetros que
se indican, encontrándose exceptuados de esta restricción todos los vehículos aludidos en el
numeral 4º de la citada resolución exenta Nº 640/2007.

Tipo de Vehículo Dígitos Horario Perímetro
Automóviles, Station Wagon y Entre las 07:30 hrs. y
similares, y taxis en cualquiera 5-6 las 21:00 hrs.
de sus modalidades.

Entre las 21:00 hrs. y Provincia de
Transporte escolar. 5-6 las 06:30 hrs. del día Santiago más

siguiente las comunas
Buses interurbanos (excepto los de San
que cumplan con el ruteo Bernardo y
definido en la resolución exenta Puente Alto.
Nº 82/2001 de esta Seremitt.), 5-6 Entre las 10:00 hrs. y
buses rurales y vehículos de las 16:00 hrs.
transporte privado remunerado
de pasajeros.

Area interior
Entre las 10:00 hrs. y delimitada por

Transporte de Carga 5-6 las 18:00 hrs. Circunvalación
Américo
Vespucio

Pablo Rodríguez Olivares, Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomu-
nicaciones Región Metropolitana.


